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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 
INSTRUCTOR. 

 

 
1 El postgrado solicitado podrá ser en cualquier nivel de educación superior (Artículos 10, 16, 17, 18 y 19 de la Ley 30 de 1992). Ver portal 
web del Ministerio de Educación Nacional: https://www.mineducacion.gov.co/1780/w3-article-231238.html?_noredirect=1 

 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO: 
 

Prestar servicios profesionales como experto Tecnoparque para 
acompañar el desarrollo y consolidación de las acciones en I+D+i y 
proyectos estratégicos del Tecnoparque Nodo Bucaramanga del 
Ecosistema SENNOVA. (Tecnologías virtuales) 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Ingeniería de Sistemas  ó afines  + postgrado1. 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 37 meses de experiencia profesional relacionada con el objeto contractual. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 
 

Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y OCHO 
MESES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
PESOS M/CTE. ($58.799.790). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Primer pago proporcional a los días 
ejecutados durante el mes de FEBRERO de 2025. b) Nueve (9) pagos 
iguales por los meses de MARZO a NOVIEMBRE de 2025, por valor de 
CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA PESOS M/CTE. ($5.599.980) cada uno. c) Último pago 
proporcional a los días ejecutados en el mes de diciembre de 2025. 

PLAZO: 
DIEZ (10) MESES y QUINCE (15) DÍAS sin exceder del 31 de diciembre de 
2025, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA/Colombia/ Municipio de 

X   

https://www.mineducacion.gov.co/1780/w3-article-231238.html?_noredirect=1
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En concordancia con lo anterior, de conformidad con la Resolución 1-00010 de 2025 y acta de 
posesión del 08 de enero de 2025, se realizó encargo como Subdirector (E) del Centro Industrial del 
Diseño y la Manufactura a Wilson Bastos Delgado hasta el 06 de abril 2025, por lo cual actualmente 
se cuenta con la competencia para celebrar y ejecutar contratos. 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la subdirección del Centro Industrial del Diseño y la 
Manufactura del SENA , requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 
continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA se encarga de cumplir la función que le corresponde al 
Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y 
ejecutando la Formación Profesional Integral gratuita, para la incorporación y el desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del País. Con el fin de atender los diferentes servicios misionales y de apoyo, el SENA cuenta con 
una planta de empleados en ocasiones insuficiente y/o sin la especialización requerida para el 
desarrollo de ciertas actividades y por ello debe acudir a la contratación de servicios para algunas 
actividades temporales, para cumplir su Plan Estratégico Institucional que su vez contribuye a las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo. Teniendo en cuenta que el despacho de la subdirección CIDM 
requiere apoyar las diferentes actividades administrativas con el fin de cumplir cabalmente los 
objetivos misionales y que no existe en la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional 
mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada CIDM, personal suficiente, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal es mediante la celebración de un contrato de 
prestación con personal idóneo para estas actividades. En este Estudio Previo, se indica el objeto de 
la contratación, tiempo necesario para cubrir esta necesidad (plazo) y los demás detalles de la futura 
contratación de servicios personales temporales. Tratándose de actividades en las que prima el 
intelecto no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno 
Nacional y asignada al Centro Industrial del Diseño y la Manufactura del SENA - CIDM, Regional 
Santander la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, 
es mediante la celebración de contratos de prestación de servicios personales con personas 

Floridablanca, Santander/ Centro Industrial del Diseño y la Manufactura.   
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA/Colombia/ Calle 48 No. 28 – 40 
Bucaramanga Sede Tecnoparque.   

SUPERVISOR:  Jose Gabriel Sanmiguel Cubillos - Profesional G10 
ORDENADOR DEL GASTO:  Wilson Bastos Delgado – Subdirector (E) de Centro  
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naturales, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable". De acuerdo con lo anterior y una vez 
realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 2021 en su artículo 3: "Las entidades 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa 
de las razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión" y la Circular SENA No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada por 
el Director General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe 
realizarse únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta 
de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón 
a que el CIDM no cuenta en su planta con el personal suficiente, para atender el objeto previsto en 
el presente plan por el tiempo señalado en la tabla de inicio. 
 
TecnoParque es un programa de innovación tecnológica del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
dirigido a todos los colombianos, que actúa como acelerador del desarrollo de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transformándolos en prototipos funcionales y 
productos precomerciales y comerciales. El programa abarca cuatro líneas tecnológicas: Electrónica 
y Telecomunicaciones, Tecnologías Virtuales, Ingeniería y Diseño, y Biotecnología y Nanotecnología. 
TecnoParque fomenta el emprendimiento basado en tecnología, proporcionando ambientes de 
aprendizaje especializados que favorecen la apropiación de la innovación y la tecnología. Esto 
complementa la formación ofrecida por el SENA e involucra a actores del sector público, privado y 
educativo. 
 
La Red TecnoParque Colombia impulsa y fortalece la productividad y competitividad de las empresas 
y regiones del país, promoviendo la generación y apropiación social del conocimiento, así como el 
emprendimiento y el empresarismo tecnológico. Además, apoya el Sistema Nacional de 
Conocimiento y el fortalecimiento institucional del SENA, facilitando la articulación de competencias 
básicas y avanzadas de calidad entre todas las personas que se benefician de los programas 
integrales de formación por proyectos del SENA. Por este motivo, se requiere un contrato 
profesional de apoyo como experto en la línea de Tecnologías Virtuales. 
 
En atención a que la Entidad requiere efectuar actividades propias para satisfacer la necesidad 
previamente descrita, es preciso contratar los servicios de una persona natural idónea, con perfil: 
“Ingeniería de Sistemas  ó afines  + postgrado”, para lo cual, el requisito solicitado de postgrado 
podrá acreditarse en cualquier nivel de educación superior, de conformidad con los Artículos 10, 16, 
17, 18 y 19 de la Ley 30 de 1992; por consiguiente, se requiere que adicionalmente cuente con “37 
meses de experiencia profesional relacionada con el objeto contractual”. 
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Se deja constancia que, en razón a que la acreditación del requisito admite postgrado en cualquier 
nivel de educación superior, la experiencia solicitada corresponde a “37 meses de experiencia 
profesional relacionada con el objeto contractual”, siendo esta cantidad de experiencia exigida 
mayor en comparación con contrataciones con objeto similar de la vigencia fiscal 2025, para otras 
líneas de Tecnoparque, Nodo Bucaramanga, Ecosistema SENNOVA; esto con miras a garantizar la 
objetividad de los parámetros de idoneidad a los que atiende la uniformidad de los valores 
establecidos como honorarios y tomando como referente los valores de la Tabla de Honorarios 
vigente – Circular SENA No.3-2024-00030 del 23 de diciembre de 2024, numeral 3: “Prestación de 
Servicios Profesionales”, “Título profesional Universitario”, “37 meses de experiencia profesional 
relacionada”. 

Lo anterior, para la prestación de los servicios correspondientes al objeto, actividades y su alcance, 
evidenciando que puede cumplir a cabalidad los mismos, en el marco del proyecto BPIN 
202300000000057 - SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
ORIENTADOS A LA COMPETITIVIDAD DEL MERCADO DEL TRABAJO - IMPLANTACIÓN SISTEMA DE 
INVESTIGACIÓN APLICADA, DESARROLLO TECNOLÓGICO, INNOVACIÓN Y COMPETITIVIDAD 
NACIONAL – CDP 6825 del 2025 - Código UNSPSC 80111600: Servicios de personal temporal. 
 
Esta contratación contribuye al cumplimiento de las metas del centro de formación con la ejecución 
de las actividades proyectadas en el plan de acción y plan anual de adquisiciones de la Entidad, 
velando por el buen funcionamiento y cumplimiento de los lineamientos normativos. La Entidad 
propenderá por la contratación de personal con habilidades blandas, trabajo en equipo, mejora 
continua y adaptación al cambio cumpliendo con sus obligaciones en el tiempo requerido. 
 
De conformidad con el artículo 2° - numeral 4°, literal h) de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 
2.2.1.2.1.4.9, 2.2.1.2.1.4.1 y s.s. del Decreto 1082 de 2015, la contratación de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión (Administrativo o de apoyo misional diferente a instructor) se 
realizará mediante la modalidad de contratación directa, con la persona natural que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, debiendo cada ordenador del gasto de la Entidad, 
verificar la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate, sin que sea 
necesaria la obtención previa de varias ofertas, de lo cual debe dejar constancia por escrito. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la subdirección del Centro Industrial del Diseño y la 
Manufactura del SENA, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales 
con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre 
la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
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para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones:   
 
2.1. Obligaciones específicas: 
 
1. Proyectar las fichas técnicas para la compra de equipos, materiales de formación y la contratación 
de servicios de mantenimiento y calibración necesarios para la línea tecnológica correspondiente 
del nodo.  
2. Brindar soporte en la elaboración de estudios de sector y de mercado para los procesos de 
contratación de materiales, equipos y servicios, de acuerdo con lo establecido en las fichas técnicas 
construidas.  
3. Realizar la evaluación técnica de las propuestas presentadas en los procesos de contratación para 
la compra de insumos, materiales, equipos y mantenimiento, y orientar su compra en el SECOP II.  
4. Apoyar la ejecución contractual mediante la verificación del cumplimiento de condiciones 
técnicas para la compra de equipos, materiales de formación y la prestación de servicios 
relacionados con los equipos de los laboratorios y diferentes ambientes del TecnoParque 
correspondiente  
5. Aportar en la formulación de los criterios para la evaluación técnica definitiva de las soluciones 
por parte del Comité de Ideas, teniendo en cuenta las recomendaciones de las Redes de 
conocimiento de los Centros de Formación.  
6. Brindar orientaciones técnicas al dinamizador, articulador, talentos titulares o interlocutores para 
la formulación y presentación de los Proyectos de Base Tecnológica al Nodo.  
7. Apoyar la evaluación de los Proyectos de Base Tecnológica presentados al Comité de Ideas del 
Nodo, mediante convocatorias o inscritos de forma independiente, de acuerdo con las metas 
definidas para el Nodo.  
8. Coadyuvar durante la ejecución de las diferentes fases de los Proyectos de Base Tecnológica 
asignados, según lineamientos de la Guía Metodológica de la Red TecnoParque, y llevar el 
seguimiento de estas, de acuerdo con las metas definidas.  
9. Apoyar el desarrollo de prototipos, productos, procesos y servicios según Proyectos de Base 
Tecnológica (PBT) asignados, de acuerdo con las metas definidas para el nodo.  
10. Realizar el registro de las gestiones correspondientes al rol en la etapa II del proceso de 
Proyectos de Base Tecnológica (PBT), en la plataforma de la Red de Tecnoparque.  
11. Inscribirse en un grupo de investigación SENA y consolidar el registro de forma periódica de las 
consultorías derivadas de los proyectos de base tecnológica en el CvLAC.  
12. Apoyar la implementación de los planes de seguridad industrial y de bioseguridad del Nodo.  
13. Coadyuvar el desarrollo de las actividades necesarias para el correcto orden y uso de la 
infraestructura (Planta física, equipos, maquinarias, insumos, computadores, herramientas, 
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muebles, enseres, entre otros) del Nodo, y velar por la correcta utilización de los equipos a su cargo 
y que figuran en el Inventario del Laboratorio de la Línea Tecnológica, a la cual está vinculado.  
14. Participar de las reuniones de elaboración de planes de trabajo, seguimiento de metas, y 
procesos operativos del nodo.  
15. Brindar asistencia durante la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos 
de I+D+I que se formulen por el SENA para el desarrollo de actividades misionales, acorde con las 
indicaciones dadas por la Dirección General, cuando sea requerido y de acuerdo con las metas 
definidas.  
16. Aplicar los lineamientos del ecosistema SENNOVA, especialmente los relacionados con la red 
Tecnoparque y la Gestión del Conocimiento, con el fin de fortalecer la articulación entre nodos 
 
2.2. Obligaciones Generales: 
 

1. No utilizar, ni total ni parcialmente la información a que tenga acceso, en beneficio propio 
o de terceras personas o entidades diferentes a las autorizadas por el SENA.  

2. Organizar y responder por el archivo propio de acuerdo con las tablas de retención 
documental vigentes para la entidad.  

3. Conocer y aplicar los procesos, procedimientos, formatos, y demás documentación 
establecida en el SIGA relacionados con las actividades del contrato.  

4. Presentar los trámites y procedimiento para la efectiva presentación de cuenta de cobro de 
forma mensual de conformidad con los lineamientos del SENA, presentado los documentos 
necesarios según el plan de pagos garantizando su oportunidad, veracidad y completitud a 
fin de contribuir a la correcta ejecución del plan de caja que elabora el centro de formación.  

5. Realizar los pagos oportunos de pago de la Seguridad social de conformidad con los plazos 
de autoliquidación contenidos en el Decreto 780 de 2016 o normas que lo modifiquen.  

6. Conocer y aplicarlos procesos, procedimientos, formatos, y demás documentación 
establecida en el SIGA relacionados con las actividades del contrato.  

7. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia; en 
consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  

8. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes correspondientes a su ejecución.  

9. Actuar con el debido respeto hacia los aprendices, compañeros y terceros.  
10. Cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 

siguientes: procurar el cuidado integral de su salud; contar con los elementos de protección 
personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo; 
informar oportunamente al supervisor y/o subdirección del centro la ocurrencia de 
incidentes, accidentes de trabajo, enfermedades laborales y cualquier novedad derivada del 
contrato; participar en las actividades de prevención y promoción organizadas por el SENA, 
el Comités Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la 
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Administradora de Riesgos Laborales; cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG- SST.  

11. Realizarse los Exámenes pre-ocupacionales en caso de que estos pierdan vigencia durante 
la ejecución del contrato (vigencia de tres (3) años, siempre y cuando no se hayan 
desvinculado de la Entidad por un periodo superior a 6 meses). 

 
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista 
para verificar sus antecedentes, inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos 
sexuales cometidos contra menores de 18 años y la información que considere necesaria en los 
Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas 
vigentes. 
 
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca 
o realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; 
Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor.  
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista por fuera del lugar de ejecución del 
contrato para desarrollar actividades directamente relacionadas con objeto del contrato, este será 
informado por parte del supervisor a fin de que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar 
su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de éste, de conformidad con lo 
establecido en la resolución del Sena que para el efecto se encuentre vigente. 
 
Nota 4: Las demás obligaciones generales que sean incorporadas en el anexo de la minuta del 
contrato junto con las que se encuentran en este documento de Estudios Previos, para todos los 
efectos conforman parte integral del contrato y por consiguiente se entiende que hacen parte 
integral de las obligaciones generales del Contratista. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
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interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA/Colombia/ Municipio de 
Floridablanca, Santander/ Centro Industrial del Diseño y la Manufactura.   Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA/Colombia/ Calle 48 No. 28 – 40 Bucaramanga Sede Tecnoparque    

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista: EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del 
SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos 
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señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Jose Gabriel Sanmiguel Cubillos - Profesional G10 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, o de requerirse por 
cualquier causa el cambio del supervisor, el ordenador del gasto, Subdirector de Centro, designará 
uno nuevo, para lo cual no se necesitará de modificación contractual y la nueva designación se 
deberá realizar en la plataforma de SECOP II, sin que sea necesaria la expedición de un documento 
donde conste el cambio de la designación de supervisión. 
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) BRAYAN 
ALFONSO APARICIO DURÁN, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 
consecuencia se certifica lo siguiente:  

          IDONEIDAD    

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

Ingeniero De Sistemas X   
Matrícula Profesional X  
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Especialización Tecnológica En Seguridad En Redes De 
Computadores* X 

  

*NOTA: Teniendo en cuenta que el requisito del postgrado podrá ser acreditado en cualquier nivel 
de educación superior, de manera que, se valida en consideración del artículo 213 de la Ley 115 de 
1994, que dispone: 

“ARTÍCULO 213. INSTITUCIONES TECNOLÓGICAS. Las actuales instituciones tecnológicas y las que 
se reconozcan con arreglo a la ley son instituciones de educación superior. 

Estas instituciones están facultadas legalmente para ofrecer programas de formación en 
ocupaciones, programas de formación académica en disciplinas y programas de especialización 
en sus respectivos campos de acción.” 

(subrayado fuera de texto). 

De igual forma, en concordancia con los Artículos 10, 16, 17, 18 y 19 de la Ley 30 de 1992, y lo 
explicado por el Ministerio de Educación Nacional, en su portal web oficial:  

 

IMAGEN: Tomada el 11 de febrero de 2024 del portal web oficial del Ministerio de Educación Nacional, actualizado al 1 de abril de 
2024: https://www.mineducacion.gov.co/1780/w3-article-231238.html?_noredirect=1 

https://www.mineducacion.gov.co/1780/w3-article-231238.html?_noredirect=1
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    EXPERIENCIA     EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD Fecha de Ingreso Fecha de Retiro Meses Días SI NO 

(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

SENA 05/02/2024 30/12/2024 10 25 X 
 

SENA 27/04/2023 30/12/2023 8 4 X 
 

SENA 9/02/2023 22/04/2023 2 13 X 
 

SENA 01/02/2022 30/12/2022 11   X   

SENA 01/03/2021* 30/12/2021 10       
     

CUMPLE NO 
CUMPLE 

  TOTAL, EXPERIENCIA   39 42 X   
 * NOTA: Se valida la “experiencia profesional relacionada”, a partir del 18 de marzo de 2021, por 
corresponder a la fecha de expedición del título que le acredita como Ingeniero de Sistemas. 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples apoyos, profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 
similares a las que aquí se pretende contratar. 
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Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del(la) señor(a) BRAYAN ALFONSO APARICIO 
DURÁN, frente al objeto contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el 
Subdirector (E) de Centro establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la República el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos de prestación de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

NO. Y AÑO CONTRATISTA OBJETO DEL CONTRATO PLAZO 
VALOR 

CONTRATO Y 
FORMA DE PAGO 

MODALIDAD 
DE SELECCIÓN 

CO1.PCCNTR.5872086 
de 2024 

BRAYAN 
ALFONSO 
APARICIO 
DURAN 

Prestar servicios 
profesionales como experto 
Tecnoparque para 
acompañar el desarrollo y 
consolidación de las 
acciones en I+D+i y 
proyectos estratégicos del 
Tecnoparque Nodo 
Bucaramanga del 
Ecosistema SENNOVA. 

10 
meses y 
25 días 

Valor total de 
contrato: 
$52.039.672 
(Honorarios valor 
mensual:  
$4.803.662) 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
4581328 de 
2023 

LAURA 
NATALIA 
NIÑO DAZA 

Prestar servicios 
profesionales como experto 
Tecnoparque para 
acompañar técnica y 
metodológicamente el 
desarrollo de proyectos de 
base tecnológica del 
TecnoParque Nodo 
Bucaramanga para la 
materialización de 
prototipos, y la 
consolidación de las 
acciones en I+D+i del 
Sistema de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e 
Innovación SENNOVA 

 10 
meses 
19 días 

Valor total de 
contrato:  
$49.591.208 
(Honorarios valor 
mensual: 
$4.663.750) 

  
CONTRATACIÓN 
DIRECTA  

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
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el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Floridablanca, el 12 de febrero de 2025. 
 
 
 
 

Wilson Bastos Delgado  
Subdirector (E) del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura 

 
Estructurador: 
Margarita Murgas Nieves, 
Abogada CPS – CIDM. 
 
Revisó: 
Paula Andrea Quitián Muñoz, 
Abogada CPS – CIDM. 
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